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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
c o n t i n ú a n  en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA,

Tercera sección.—  Circular. j
Para que el sistema de centralización y distribu

ción de fondos establecido por los decretos de 4 de 
Noviembre lílliriío produzca las mejoras y ventajas 
positivas que imperiosamente exige el esdado actual 
del erario y la opinión publica reclama, conviene in
troducir en 61 ciertas alteraciones que la experiencia 
Jiace necesarias, y que sin variar en nada su esencia 
faciliten y aseguren su ejecución, y estalñezcan defi
nitiva mente el orden y la unidad en la administra
ción, V contabilidad de todos los ramos del servicio 
publico. Solo asi podrá contarse con todos los recur
sos ordinarios de la nación , para que unidos á los 
extraordinarios qué las circunstancias puedan Jiacer 
indispensables, se repartan por una sola mano con 
igualdad y. justicia, y sean atendidas con arreglo á 
ellos ; primero las obligaciones preferentes de los mi
nisterios de Guerra, Marina y Gobernación y los 
gastos reproductivos dq las rentas, y después por el 
orden que corresponda los empeños y obligaciones de 
las: mismas, los gastos comunes y de escritorio, los 
sueldos de los empleados^ activos y pasivos y todas 
las deruas obligacionas dei. EstadOi Gon el fin de que 
-esto se verifique desde 1? de Junio inmediato de un 
modo constante, ordenado y positivo, lia resuelto el 
•Regente del Reino, como medida preventiva , y mien- 
ttás que por los correos sucesivos se detallan a V . S. 
las obligaciones que ha de cubrir la tesorería de esa 
provincia.

1? Desde la citada fecha de 1? de Junio no se 
liara pago alguno en el Reino como no esté dispues
to en orden expedida por este ministerio con fe
cha posterior á la presente , y comunicada por la 
Dirección general del Tesoro al gefe que deba cum
plirla.

2? EÍ gefe que sin este requisito dispusiere algún 
pago, el contador que lo intervenga y el tesorero que 
lo ejecute, quedarán separados desde luego de sus 
destinos, y sujetos ademas á la responsabilidad del 
reintegro y penas impuestas por la circular de 30 de 
Diciembre último.

3í- Solo en casos muy urgentes y con destino á 
obligaciones preferentes-del ministerio de la Guerra, 
podrán los intendentes disponer el pago de. alguna 
suma que les reclame la autoridad militar, cargán
dola siempre,en cuenta de la consignación mensual, 
T elando aviso por el correo inmediato á este minis-^ 
terio, con justificación de las causas, que hayan mo
tilado la medida.

4? El dia-31 del actual se hará en todas las pro
vincias un áfqueo de las cajas de totales, líquidos y 
arnqrtizácipn, cón presencia de los intendentes, con
tad ó res*á el mi di st r a d ores y tesoreros, según está pre
venido por instrucciones ; y de las existencias que 

resulten con distinción de metálico y pape! remitirá 
. iqtynxlente sin pérdida de momento una nota á 
esté ministerio y á la dirección dél tesoro y contadu- 
W, general de distribución. Iguales notas exigirá de 
los contadores de partido, y las, remitirá de la mis-: 
^a-mapera asi que las reciba,

^  Los pag^Srque resulten pendientes de formali- 
âcion en el acto del citado a.rqtieo, no: podrán for -  

mvlizarse después sin Ja competente autorización de 
este ministerio , en solicitud de la cual los inten- 
dentes dirigirán notas de ellos con las explicaciones 
convenientes. Dichos gefes y los contadores y teso- 

qtie contravinieren este mandato, sufrirán las 
Impuestas en el art. 2? 

ó Af .cpm̂  S. de orden de S. A . las dis-
í9sÍcÍQnes qué precéden , encargánelpie su puntúáí 
Q̂mphWento¿, debo advertirle por primera y única 
Vez > resuelto e|; (iobierna á hacerse obedecer' y 
r% e . t ^  y ..áMií^rtdír y fortificar en todas sus ̂ de
pendencias los principios mas severos de moralidad

y justicia, será inexorable en la adopción de las me
didas que para ello fuesen necesarias. Del recibo de 
esta orden me dará V. S. aviso á vuelta de correo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Mayo de 1841.=z Pedro Surrá y Rull.nSr. intenden
te de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

El Regente del Reino , por decreto de 24 del actual , ha 
tenido á bien conferir la propiedad del gobierno político de 
Castellón de la Plana á D. José Salvador Ruiz que lo desem
peña interinamente.
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CORTES.
C O N G R E SO  D E D IP U T A D O S .

Sesión del día 25 de Mayo de i (141.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

 ̂ s u m a r io .  . E xcitación del S r .O sea  á las comisiones de 
Presupuestos y  Tutoría. — Despacho ordinario. =  Proposi
ción del Sr. Sagasti sobre, fomento de la M ilicia nacional. =  
Es lomada en consideración y  pasa á las secciones.^A pro
bación de un dictamen de la comisión de A ctas .

Abierta á la una y  coarto se leyó y  aprobó el acta de la 
anterior.

Obtuvo en seguida la palabra y dijo
E l Sr. O S C A : He pedido lá palabra para hacer una exci

tación ¡amistosa á los Sres. que componen la comisión de Pre
supuestos y  la de tutoría, á fin de que abrevien cuanto les 
sea posible;el término de la presentación, de sus trabajos, pues 
los pueblos que nos han mandado aqui esperan de nosotros re
formas, y no pueden obtenerlas si no nos ocuparnos de ellas 
con preferencia á todo otro ñegocio. A s í , si no entramos desde 
luego en esa discusión, desde ahora lo anuncio, estoy resuel
to á renunciar el cargo de Diputado con que me ha honrado 
mi provincia.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  La excitación del Sr. Osea 
me mueve á tomar la palabra como individuo de la comisión 
encargada de informar sobre la tutoría de S. M. y A . ,  para 
manifestar al Congreso el estado de sus trabajos. La comisión 
de tutoría suspendió sus trabajos hasta tanto que estuviera 
constituido el Gobierno^como ya tuvo ocasión de manifestarlo 
el Sr. Olózaga; pero tan pronto como se verificó el nombra
miento de Regente, al dia siguiente se reunió y nos ocupamos 
Idel modo de tratar esta cuestión. La comisión encontró que se 
la habían pasado documentos relativos á la tutela provisional 
de S. M. y A . ,  pero no los que dicen inmediatamente rela
ción con la cuestión de tutela. Con este motivo se creyó que 
se estaba en el caso de pedir al Gobierno mayor número de 
antecedentes; y  el Sr. Secretario de la comisión, que creo es 
mi compañero el Sr. A lonso, extendió un oficio reclamándo
los del Gobierno. La comisión pues está pendiente de los an
tecedentes que el Gobierno pueda remitirla, y no puede p r o 
ceder á continuar sus trabajos hasta el momento en que ven
gan esos documentos. El Sr. Osea por lo tanto debe conven
cerse de qué por parte de los Diputados que componen la co 
misión no ha habido demora, ni han podido hacer mas que re
unirse al diasiguiéntédel nombramiento de Regencia, y en se
guida pedir mas antecedentes: desde entonces, repito, estamos 
en suspenso , y como hasta hace tres dias no ha estado e f  G o 
bierno en el ejercicio de sus facultades, no es extraño que 
en .el cúmulo de negocios que le rodean .10 haya podido aun 
despachar ese.

El Sr. E S C O R I A L : Cómo de la comisión de presupues
tos debo decir al Congreso, que la comisión general tiene re
partidos sus trahajos en secciones, que estas aun no han pre
sentado los suyos, si bien algunas podrán tal vez hacerlo 
dentro de breves dias, y que con el objeto de abreviar cuan
to sea posible tan importante asunto, la comisión no le pier
de de vísta, y esta noche mismo la comisión general tendrá 
una reunión con el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. M U Ñ O Z  B U E N O : Debo decir como secretario de 
la comisión general de Presupuestos, que dividida esta en sec
ciones, aun no han presentado estas sus trabajos, aunque al
gunas ios tienen bastante adelantados, y hasta tanto que este 
se verifique, el presidente y secretario de la comisión geue- 

■ ral no pueden hacer nada en el asumo.
El Sr. L U J A N :  Señores: es menester tener en euentí 

que no son estos trabajos, que se pueden improvisar , que si 
i trata , particularmente en el ramo de  Guerra , á cuya seccior 
, tengo la honra de pertenecer, de reformas que roquierer 
mucha meditación,; y añadiré que la sección de Guerra:, qn< 

; se ocupa sin descanso del trabajo que sera ha cometido,unocbi

mismo tuvo una reunión, lo que manifiesto para que no se crea 
nunca que la sección de Guerra, encargada de informar so
bre tan importante ramo, ha descuidado en lo nías mínimo 
sus atenciones, y que no tiene todo el celo y lodo el interés 
que animo al Sr. Osea y á los demas Sres. Diputados.

Los Sres. Ministros de Estado y Gracia y Justicia entra- 
ron en el salom

El Sr. O SCA : Y o no dudo del celo de los señores indi
viduos de las comisiones; pero como representante de una 
provincia que clama con razón por economías, estoy en mi 
derecho haciendo estas excitaciones.

El Sr. T E M P R A D O :  La sección de la comisión de pre
supuestos á que pertenezco, que es la de Gracia y Justicia, 
se esta ocupando del examen de dicho presupuesto y de las 
mejoras que pueden hacerse en él.

El Sr. T O R R E N T E :  En iguales términos se ocupa del 
examen de su respectivo presupuesto la sección de Estado 
de que tengo el honor de ser individuo.

Quedo enterado el Congreso de que la comisión encarga- 
da de informar sobre la autorización concediüa á la diputación 
provincial de Soria para hacer un repartimiento destinado á 
la construcción de una carretera , había nombrado presidente 
al Sr. Olózaga , y secretario al Sr. Collantes (D. Antonio),  y 
la de Aranceles, presidente al Sr. Sancho y secretario al señor 
Saenz.

Quedó también enterado de que el Sr. Diputado D. Agus
tín Se vería no Fernandez no podía asistir á la sesión de hoy 
por hallarse enfermo.

Pasó á la comisión respectiva una exposición de la dipu
tación provincial de Granada haciendo varias observaciones 
sobre el censo de población de dicha provincia.

Se dio cuenta de que los ayuntamientos constitucionales 
de Astorga y Valencia y la Milicia nacional de Ecija felici
taban al Congreso por el acierto con que ha procedido en l«v 
elección de Regencia, y el Congreso quedó enterado.

Paso a la comisión de Peticiones una exposición del primer 
batallón de ía Milicia Dacioual de M urcia  sobre la alocución, 
del Sumo Pontífice.

A continuación se leyó una proposición del Sr. Sagasti y 
otros pidiendo el nombramiento de una comisión q.ue entien
da en lo concerniente á la institución de la Milicia nacional 
y que redacte un proyecto de ley que provea completamen
te á la organización y fomento de toda la def reino.

En ;su apoyo dijo
El Sr. S A G A S T I :  Señores, la institución de ía Milicia" 

nacional, de esa Milicia que ha derramado tan pródigamente 
su sangre en defensa de la causa de la libertad , y que por 
ella ha sacrificado sus principales intereses, es el baluarte 
mas firme de las instituciones, y se halla por desgracia des
atendida. La Milicia nacional en muchos puntos de la Penín
sula se encuentra sin armamento ; y es muy sensible que aptf« 
reciendo en ella 680 y tantos mil hombres, solo haya arma
dos 940; es decir, que solo una sexta parte de la Milicia nacio
nal se halla con armas. Los Diputados interesados en que la 
institución de la Milicia nacional sea una verdad positiva, uo 
pueden menos de llamar la atención del Congreso sobre tan 
notable abandono.

Porque, señores, ¿ p o r  que razón no se atiende al arma
mento de la Milicia? ¿Será porque continúen las prevencio
nes que en otro tiempo han existido? Prevenciones injustas, 
porque ía Milicia nacional nunca ha tratado nías que de sos
tener el orden y la tranquilidad, y de afianzar las institucio
nes, y  porque la Milicia nacional es el áncora de salvación^ 
donde se han de estrellar las miras de los enemigos de nues
tra patria. De aqui la necesidad de que se proceda á su com
pleto armamento y organización, sin que pueda decirse que no 
hay armas, pues hay un considerable número de ellas en los 
almacenes, las cuales nadie pondrá en duda que están mejor 
en manos de aquellos que con tanto denuedo se han sacrifica^ 
do por la causa de la libe Fiad.

Ademas, señores, el art. 77 de ía Constitución dice* que* 
en cada pueblo habrá cuerpos de Milicia nacional , cuya o r 
ganización y servició se arreglarán por una ley. Hoy se rige 
la Milicia por la antigua ordepanza , cuyas baSes tíi están en 
perfecta armonía con las instituciones que nos rigen , ni tienen 
relación con la índole y naturaleza de estos cuerpos. Las lec 
ciones de la experiencia han hec,ho conocer varias imperfec
ciones de que adolece aquella , y que hay por lo tanto nece~

' sidad de sustituirla con otra nia$ adecuada , y que provea m-~ 
jor  a la organización y fomento de la Milicia ciudadana.  (  til 
señor ministro de la Guerra entró en el salón)  y esto puede 
conseguirse por medio de un Reglamento que forme el Con
greso, para que pasando por todos los trámites dé la Consti
tución , se eleve á ley.

Bien hubiera sido de desear que el Gobierno con mas co
pia de luces, con mas antecedentes y con mas datos hubiera 
presentado un proyecto de le y ;  pero el silencio que ha guar- 

; dado nos ha puesto en el caso a los Diputados que hemos sus
crito la proposición de proveer á ese remedio, atendida la 

• necesidad de el. Por esta razón se convencerá el Congreso de 
que e» necesario aprobar la proposición de que se trata, con 

| lo que dará una prueba inequívoca de que juzga eséncialmeu-



te necesaria l a  insti tución de la Mi l i c i a  n ac ion al ,  y  t rata  <le 
conservarla .

E l  Sr .  S A N  M I G U E L  , Ministro de la G u e r r a :  Como 
ha vi s to el C o n g re s o ,  lie l l egado tarde y casi al final del  dis
curso  del  S r .  Sagas t i ;  pero por lo que he oido de el creo que  
se trata de una proposición presentada por S.  S.  sobre la o r 
ganización v fomento de lu Mi l ic ia  nacional .  E l  Gobi erno no 
se cpone á que se presenten aqui  provectos  asi sobre este c o
mo sobre otros puntos ;  pero debe l lamar  la atención del  Co n
greso para que tenga en consideración qu e  si el Gobierno no 
ha presentado un proyecto de ley sobre este punto es porque 
como la Mi l icia  y el ejercito act ivo tienen entré sí mucha 
a na l o g í a ,  parece que debe  someterse todo á un plan general .  
P o r  lo demás el Gobi erno  no desea otra cosa que fomentar 
por  todos los medios que  están á su a lcance la Mi l i c i a  na 
c i on al ,  perqué  está seguro de que por  sus v i r tudes  es el a po
yo  mas lirme de la Consti tución y de las  leyes.

Se tomo en consideración la proposición del  Sr .  Sagas t i ,  
y  se anunció pasaría á las secciones.  t

E l  Sr .  L U J A N :  Y o  me opongo á que las secciones n o m 
bren comisión,  porque esta me di da  es contrar ia  al re g l ame n
to. E l  Sr .  Sagast i  rec l ama que se nombre una comisión que e n
t ienda exclus ivamente  en lo concerniente á Mi l i c i a  nacional :  
los Sres .  Diputados  saben muy bien que  poT reglamento no 
hay comisión ninguna de esta e s pe cie ,  que  todas  son pa ra  o b 
j etos  det ermi nados ,  y que se nomb'ran ó por proposiciones  que  
tengan todo el carácter  y todas las circunstancias  de un p r o 
yecto  de ley , ó por proyectos  presentados  por el Gobierno.  
De consiguiente,  careciendo esta proposición de los requisi tos 
que  previene el reg l amento ,  no creo que  se está en el  caso de 
nombra r  comisicn.

E l  Sr .  S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  L a  mesa vio al  pr in
cipio esta cuestión como la ha presentado el Sr .  L u j a n  ; pero 
ha recordado que cu el Congreso de 18 39  se a c o r d ó ,  al  t r a 
tarse  de una proposición enteramente igual  , que  se pasase á 
las  secciones para el nombramiento de comi si ón;  y  pa ra  p o 
ner en armonía los antecedentes  que hay en el Congreso  con 
lo que dispone el r e g la me n to ,  la mesa ha visto la cuestión del  
modo siguiente:  r l i s  esta una proposición de ley ? N o :  luego 
es una de aquel las  proposiciones  que por reg lamento deben 
l e er se ,  apoyarse  por su a u t o r ,  y pasar á las  secciones ,  no 
para  que nombren esa comi s i ón ,  sino p a ra  que informen si 
debe ó no nombrarse.  Por esta razón creo que la mesa ha e s 
tado en su derecho cuando ha dicho que pasar ía  ¿  las  sec
ciones.

E l  Sr .  L U J A N  manifestó que no había q ue r i do  hacer 
ninguna inculpación á la mesa.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  dispuso se l eyese  la proposición y 
el art.  í l i  del reg l amento  p ara  hacer ver que  a q u e l l a  había  
seguido los trámites marcados  en este.

J u r ó  y tomó asiento el S r .  Campan er .
Se  acordó imprimir  y  re par t i r  los s iguientes  dictámenes de 

comisión.
i ?  Proponiendo que pase á la comisión de Presupues tos  

para  que  la tenga presente en t iempo oportuno la proposición 
del Sr .  Burr i el  y otros sobre rebaja  en el precio de  la sal.

2? Proponiendo que se conteste qu e  el Congres o qu ed a  
enterado de la comunicación del  ministerio de la Gobernación 
en qíie part ic ipa haber autor izado á la diputación provis ional  
de Sor i a  para  c obrar  un impuesto dest inado á la construcción 
de la carretera  de aquel la  c iudad á L o gr oñ o.

3?  Proponiendo que el Congreso niegue al j uez  de p r i 
mera instancia de Badajoz  el permiso que  sol icita para  p r o 
c eder  contra el Diputado D. D ie go  Fernandez  Gano.

4? Proponiendo que se ap ru e be  la proposición de l  señor 
Sánchez de la Fue nt e  y otros s e ñ or e s ,  que  tiene por  objeto 
dejen de percibi r  sueldo los e mpl eados  que  sean .electos D i 
putados  Ínterin desempeñen este cargo.

Se  leyó la lista de las comisiones á que pertenecen los se
ñores  González y San M i g u e l ,  y hecha la pregunta oportuna,  
el Congreso acordó que sus respect ivas  secciones procediesen 
ú su reemplazo,

ORDEN DEL DIA,

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  S e  procede á la discusión del  dic
tamen que en la úl t ima sesión qnedó sobre la mesa.

S e  a p r u e b a  sin discusión,  conforme con dicho di ctamen,  el 
que se l l ame al  suplente que corresponda de U  provincia  de 
Gr a na d a  para reemplazar  á D. Ramó n C r o o k ,  que  ha hecho 
dimisión del  cargo de Diputado  por aquel la  provincia.

L a  comisión e ncargada  de e xaminar  la proposición re la t i 
va  á los Diputados  que admitan grac i as  por la casa R e a l ,  dió 
cuenta de haber e legido por presidente al  Sr .  Pa s t o r ,  y por 
Secret ar i o al Sr .  Puigmol ló.

E l  Sr .  P R E S I D E l N T E  : E l  Congreso sabe q ue  está va ca n
te una de las vicepres idencias  del  mismo por haber  pasado e( 
Sr .  S.  M i g ue l  á de se mpe ñar  la Sec ret ar í a  de  la G u e r r a ;  por  
consiguiente mañana á pr imera hora se procederá  al n o m b r a 
miento de úl t imo v i ce pre s i de nte ;  esta es la práct ica.  L o  a d 
vierto á los Sres .  Diputados  para que vengan mañana t e m p ra 
no ; y  al mismo t iempo propongo al Congreso que  podrán re-> 
unirse las secciones en este dia para nombrar  las  dos c omi s i o
nes que  tienen que n omb ra rs e ,  y si gusta podrá levantarse  é s 
ta sesión,  puesto que no hay nada de que pueda oenparsé é l  
Congreso.  Pa r a  mañana se procederá  á la elección de V i c e p r e 
s i dente ,  y regul arment e estarán ya pr epar ados  ios t raba jos  de 
las comisiones.

E l  Congreso acordó que se reuniesen las  secciones y que 
se levántase la sesión.

E r a n  las dos y  media .

MADRID 2 5  DE MAYO.

Breve ha sido también hoy la sesión del Congre
so por falta de asuntos en que* ocuparse. E l  Sr. Os
e a , asi que el acta ha sido aprobada, ha dirigido una 
nueva excitación á las comisiones de Tutoría y  de 
Presupuestos para que activen sus trabajos, y los se
ñores Diputados que á ellas pertenecen han dado las, 
explicaciones mas satisfactorias respecto del estado 
de sus respectivos cometidos ; la de Presupuestos 
principalmente ha manifestado hallarse ya  á punto

de reunirse en su totalidad para revisar la obra de 
las secciones de que se compone y presentar pronto  
al Congreso el fruto de sus asiduas y graves tareas. 
De esperar es con efecto que asi se realice,^ y que la 
actual legislatura entre pronto en un examen tan 
importante y de cuya falta se resiente tanto la admi
nistración publica, puesto que los gastos exceden de 
mucho en el dia á los ingresos del E stado , notándo
se por consecuencia de.este mal un déficit anual asom
broso, que compromete seriamente el buen orden y 
el concierto de todos los ramos dependientes del G o 
bierno. A  esta consideración , gravísima de suyo, se 
añade todavía la de que, exigiendo la Constitución  
del E stado que se revisen y aprueben anualmente los 
presupuestos, solo ha podido cumplirse con esta 
obligación en 1838; y aun entonces mas bien que 
discutirse esta interesante ley, apenas se hizo otra 
cosa que autorizar al Gobierno para observar como 
presupuestos los dictámenes presentados por la co
misión, que en virtud de aquel acuerdo se sustituye
ron a la ley de Presupuestos de 1833, única que en 
esta época recorrió todos los tramites parlamentarios.

No es de extrañar por lo tanto la ansiedad que 
se advierte en algunos Sres. Diputados para llegar 
pronto á esta urgentísima tarea, de donde tanta eco
nomía puede resultar á los exhaustos pueblos y tan
to orden se ha de proporcionar a la administración  
del pais en todas sus dependencias y ramificaciones.

Terminado este incidente, el Sr. Sagasti presentó 
una proposición en que solicitaba que se nombrase 
una comisión que entendiese en todo lo relativo a 
Milicia nacional, y que propusiese á la deliberación 
del Congreso un proyecto de ley sobre esta interesan
te y benemérita institución. Apoyada que fue por el 
autor, se trabó un ligero debate sobre si deberla ó 
no pasar á las secciones para que informasen sobre 
ella. Resolvióse por fin asi ,  aunque desde ahora pue
de predecirse que la eomisiou que al efecto se nom
bre no propondrá mas dictamen que el de declarar 
ociosa esta proposición, ó no ajustada por lo menos 
á las disposiciones del reglamento.

E l  celo del Sr. Diputado es sin duda alguna lau-.  
dable, mas el medio de conseguir el objeto patrióti-' 
co y recomendable que se proponía, no es , como ya 
se ha demostrado hoy por el Sr. Lu jan  y el Sr. Se
cretario Sánchez de la Fuente, el mas oportuno ni 
conducente.

E l reglamento, á nuestro modo de ver, niega con 
razón la facultad dé hacer semejantes^ proposicio
nes, cuando deja expedita la acción a todos y ca
da uno de los Sres. Diputados para formular cuan
tos proyectos de ley tengan por convenientes. Si el 
Sr. Sagasti,  en lugar de pedir <jge se nombre una co
misión para que formule un proyecto, lo hubiere 
formulado por sí pñsmo como podía hacerlov su em
peño y su trabajo no se verían defraudados hoy, 
puesto que entonces se hubiese nombrado una co
misión que lo examinase y diese sobre él su dicta
men, se hubiera traído la obra , modificada ó no por 
la comisión , al debate público, y después de apro
bado en uno y otro cuerpo colegislador, hubiera pa
sado á la sanción Real y obtenido de seguro todo e l ; 
éxito apetecible. Mas por el medio excogitado p o r < 
S. S. poco ó nada se va á ade lan tar , á menos que 
no sea ya bastante el haber llamado en esta forma 
la atención del Congreso y del Gobierno sobre el 
triste estado en que se encuentra el armamento de 
la distinguida fuerza ciudadana , asi corno sobre los 
demas puntos que el Sr. Diputado ha recorrido en 
su discurso de exposición.

E l  resto de la sesión se ha ocupado,en el despa
cho ordinario y en dar lectura á varios dictámenes 
de comisiones sobre proposiciones de ley y otros 
asuntos pendientes, y de los cuales nada nos propo
nemos decir ahora , porque habiéndose acordado que 
se im prim iesen, y anunciado que se señalaría dia 
para discusión , cuando este caso llegue tendremos 
para hacerlo ocasión mas oportuna y conveniente.

E l  Congreso se ha reunido después en secciones.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

P o r  el Ministerio de M arin a ,  Comercio y G o
bernación de Ultramar se han recibido en este esta
blecimiento las siguientes noticias de fanales que, re
mitidas por los cónsules de S. M. en el H avre-de-  
Grace (Francia), y en Gronstadt (Rusia), ha comu
nicado. eí E xcm o. Sr. Ministro de Estado.

F an a l de S t .  Denís ( is la  dé Borbon)*

Sobre un asta de bandera colocada en la orilla 
interior de la dársena de San Dionisio se han puesto 
dos fanales, uñó encima de ,otra y distantes 3 ,7» me
tros (19 pies de Burgos)., que á distancia de dos y 
media millas se distinguen1 completamente; de ahí  
para fuera se confunden y se pierden de vista á nue
ve ó diez millas.

Como la situación de los fanales y la forma de 
los, reflectores propenden á .que .se proyecte la luz en 
dirección perpendicular á la costa , debe natural
mente ser menos viva cuando se vea del E  ó del 0 ,  
en cuyo caso no excederá su alcánce de ocho millas. 
(D ia r ia  del H avreJ*

F an a l flotante de P o rt-R o y a l (  estad os-u n idos).

Acaba de establecerse un fanal dotante entre la 
punta S E  del banco llamado M artin ’s Industry y e[ 
banco N de la entrada de Puerto-Real , en la costa 
de Georgia : dista 18 millas del faro de Tybee; está 
fondeado por siete brazas á media marea , y la tier^ 
ra mas inmediata yace á distancia de ocho millas. 
L a  luz se halla en elevación de 22 pies ingleses (23,7 
de Búrgos) sobre el nivel del mar.

(D iario  del H avre)*

F an a l en el banco M ap lin , embocadura del Tdmesis.

Un aviso del Instituto de la Trinidad con fecha 
del 14 de Enero último anuncia qu e ,  estando casi 
concluido ese fa ro ,  se encenderla su fanal el Í1 del 
siguiente Febrero , retirándose el mismo dia el fanal 
flotante que estaba fondeado por delante del banco.

Construido el nuevo faro sobre la punta S. E. del 
banco, paraje que casi queda en seco á bajamar en 
las mareas vivas de equinocio , en ningún caso debe 
emprenderse atravesar el banco hallándose el buque 
al N del fanal.

Su luz es fija , roja y visible á todo rumbo. (Día* 
rio del H avre) .

Fanal provisional en la isla  Vielsand (M ar Báltico), .

E l Departamento hidrográfico del ministerio de 
Marina acaba de anunciar que habiéndose inutiliza
do por antiguo y hasta el extremo de inservible el 
faro de madera de la isla Vielsand en el Báltico, se 
construiría de nuevo sobre eí mismo parage en todo 
el corriente año de 1841. Mientras duren los traba
jo s ,  las dos luces fijas que existían en la isla Viél- 
sand, se reemplazarán con una luz intermitente so
bre el faro de piedra de la misma i s la ,  qué lucirá 
por dos minutos y se eclipsará durante uno. Se ha 
considerado conveniente este sistema de alumbrado 
en el faro de piedra de la isla Vielsand , para que 
sea mas fácil distinguirle durante la noche de los fa
nales de luz fija establecidos en la isla Dago y é l  ca
bo Swalverort. (G aceta de Sin  Petérsburgo.)

M adrid 22 de M ayo de 1841.

. Re gi mi en to  infantería d e  la Reina , 2 .º de L ínea .  = E xce
lentísimo S r . : E n la noche de a y e r  t uv i mos  el placer  de, sa
ber por el e xt raordi nar io  l l ega do  de la corte al Sr .  gefe po
l í t i co ,  que  las  Cor tes  genera l es  en vi rt ud  de la facultad ter
cera del art.  4? de la Const i tuc i ón,  habián determinído*  en se
sión del  8 /  que  la Re ge nc ia  d ur a nt e  la menor  edad dé nues
tra a mada  Rei na  Doña Isabel  11 recayese  en una sola personé, 
y que  para este tan al to destino habia sido e l eg i do V.  E.

E l  regimiento que itie g l or ío  de m a nd a r  qu e  ha partido 
las g l or i as  y fat igas  con V .  E.  en los campos  del  Nor te ,  Ara
gón y  Va le nc i a  , y  c uy as  s impat ía s  le son á V .  E.  bien cono
c i d a s ,  pues  no habrá o lv i da do  fue uno de los pr imeros  q u e f o  
la cr i s i s  de S et ie mb re  le ofreció de nuevo sus  bayonetas y 
servicios para la g r an de  empr esa  que  empezó en aquellas  cir
cunstancias ;  recibió en este nombrami ento  la satisiaeciou f  
a legr ía  que  es consiguiente á hombres  que  conocemos de cer
ca las vi r tudes  cívicas  y m i l i t a r es ,  el desinterés  , patriotismo 
y amor  á la nación que  le caracter izan.

N o  desconocernos la grandiosa  empresa  que la nácion há 
confiado á V .  É . , y q ue  son muchos  los enemigos  de esta, de 
la l ibertad y de las insti tuciones que  nos r i g e n ,  y  por consic 
guíente  la imperiosa  neces idad de que  con la me jor  buena fe 
y unión c oad y u ve mo s  lodos á l l e var la  adelante  á cos ta de  los 
mayores  sacr i f icios,  si fuese necesario : bajo este principio, 
como órgano é i ntérprete  fiel de los s entnnicntos .de  mis sub
ordinados. ,  me apresuro  á fel ici tar á V .  E .  por la honrosa 
distinción que ha merecido á los e spañol es ,  y asegurarle de 
nuevo  que  el regimiento de la R e i n a ,  2? de l íne a ,  se halla 
s i empre pronto y dispu-esto á s el lar  con su sangre el jura
mento que  tiene p r e s t a d o ,  y q u e ,  cual qui er a que sean las pe
nal idades  y. fat igas  que  para sostener el trono de Isabel II y 
la Const i tución fuesen necesar ias ,  cuente VV E.  con éste cuer
po el pr imero  , s egur o que  sacrif icarán su existencia hasta 
d e r r a m a r  la ú l t ima gola de su sangre  á las órdenes de V. E. 
en obsequio de tan car os  y s agrados  obj etos ;  pues  estos soo 
los votos  unánimes  de  todos los indi vi duos  qué lo cornp°.nelb 
quienes  conmigo ruegan al T o do po d er o so  conserve la vida d®
V .  E.  para  conclui r  la grandiosa obra que  le e s t á  confiada.

r Cas te l lón : f l  de M a y o  de í 8 4 L = ? E ^ p i o .  § r . == El  briga
dier c o r o n e l , J o s é  M a r í a  C L t u é . ^ E x c m o . - S f .  Duque de U ¡ 
Victoria,  y  de  M o r e l l a .  j

E x c m o.  S r . : Se  cumpl ieron los votos de la capital  dfeí afi? 
A r a g ó n :  han cesado su ans iedad y sus zozobras :  el troné 
la inocente Isabel  se ha robustec ido :  la Consti tución del 
de 3 7  y a  no puede h un di rs e :  vue lve n á  nacer  l a s  esperanzas 
amort ig uadas  de  p r o s p e r i d a d :  récibe la idea l i sonjera de 
no habrá reproducción de la guer ra  civ ii : cióusnela la certeza e 
mantenimiento del  ó r d e n :  la patr ia se ha sa l vado  en fin* 
vencido la deshecha tormenta que córr ia  « . «ventandoni  
del mal  q ue  Vagaba entre nosotros para s u m i r n o s  én un p # '  
l ago insondable  de d e s g r a c i a s , y la caja  de Pa ndor a  se cefro 

; en E s p a ñ a  para  s iempre.  . j  i r  no
E l  nombramiento de V .  E. ,  en R ege nt e  único del R cl 

j dur an te  la me nor  edad de  $.  M .  la Re i na  Ijona.  .I?abe..A;- 
nos p r opor c io na  seductora  pe rspect iva  , va  á causar  u n ? anj 
bio tan esencial  en, nuestra si tuación : l a s  Cor te s  en ,aC|¿| 
compr en di er on  bien la opinión de la inméhsá mayoría  ^  
heroica nación qu e  representan,  y han S a t i s f e c h o  losdeseos^^
los pueblos  por  el hombre que  todos m i r a n  cotilo é l 0 f  
loto q u e  puede  conducirnos  al puer to  dé  s e gu r id a d  y én qo



todos ven y bendicen el ángel tutelar de los españoles, que  
antes impertérrito guerrero nada encontró que resistiera al 
denuedo de su espada, y profundo político después ha sabido 
e n c a m i n a r  los negocios p ú b l ico s ,  sin eonv u lsiones y. sin tras* 
tornos lamentables a l  estado que hoy felizm ente se toca.

Huesca sea acaso en'toda la monarquía la ciudad que ha 
p re s e n t a d o  testimonios mas explíc itos de sus sentim ientos , se 
ja q ? i i so infamar vil y arteramente, y h a b ló ,  y por dicha 
su va ha l l e g a d o  á consumarse su esperanza. Huesca pues que  
asfse manifestó en medio de la incertidumbre y de la duda, 
ha de  creerse sincera en las demostraciones de júbilo  á que se 
ha entregado en este dia para celebrar tan halagüeño suceso, 
y el ayuntamiento constitucional recogiendo el impaciente an
helo de los habitantes, se apresura á felicitar á V .  E . sin do
blez y sin adu lac ión , se felicita á sí mismo y felicita á la na
ción entera que experimenta en el Gobierno de V .  E. nue
vos motivos de afirmarse en la indeleb le  gratitud y  reconoci
miento que la debe.

Salas del consistorio de Huesca 12  de M aya  de 1 0 4 1 . =  
'Excmo. Sr.==Pablo  Lacamfira , a lcalde primero. === Siguen las 
firmas. =  Excm o. Sr. Duque de la V iciar ía  y  de M orella .

Excmo. Sr¿==E n la determinación de los cuerpos co le -  
gisládores sobre los dos puntos discutidos con' motivo de la 
cuestión de R e g e n c ia ,  fijaron su única esperanza los verda
deros amantes de la independencia nacional y del trono de 

.nuestra inocente Reina Doña Isabel 11;
Felizmente la mayoría de los Representantes ¿le la nación 

han correspondido á la confianza y voto general del país,  ya  
en el número que debía formarla , como en los indisputables  

.derechos que por recom pensa, conveniencia y gratitud r e u 
nía la sola persona de V. E . , y  en la cual exc lusivam ente  
consideraba y contempla estribado un porvenir lisonjero.

Es indudable que señalado V .  E. para autor de memora
bles acontecimientos, no podia después del celebre abrazo de  
V ergara ocurrir otro que completara tan grandiosa obra c o 
rno su subida al poder , en cuyo paso estaban interesados los 
hombres de bien cualquiera que fuesen sus particulares o p i 
niones. .

No serán quienes menos hayan participado del júb i lo  e 
inefable gozo los procedentes del convenio , ligados por v í n 
culos indestructibles á la suerte de V . E.; y siendo de los que  
acti y. ámenle cooperaron á tau fausto s u c e s o c r e o  hallarme  
obligado á felicitar á V .  E. y ofrecerme á su alta* considera- 
cion, dispuesto á contribuir al sosten de los caros objetos que  
$n el dia cautivan á los honrados y  desinteresados españoles.

Dios guarde  á V .  E. muchos años. San Sebastian 14 de 
Mayo de 1 8 4 1 .= E x c m o .  Sr.«=Antonio de U r b i z t o n d o .= E x -  
felentísimo Sr. D uque de la Victoria y d e . M o r e l l a ,  R egen té  
del Reino. -

Excmo. S n :  La diputación provincial de G ran a da ,  órg a 
no fiel de mas de 2 0 0  pueblos á quienes debe sus votos y su 

-Confianza , t iene hoy lá honra de ofrecer á V .  E. el noble ho-  
meoage d e  su consideración y respeto al ver le  tan dignam en
te colocado en el mas e levado  puesto de la patria.

Precursor V .  E . con sus victorias de la paz tan deseada, 
.  ̂ constituido por la voluntad nacioüal en la autoridad supre-  
Jha del E s U d o y d e  «espefar^e» d é s u á e r is o lá f ia  leáftad y pa
triotismo aquella nueva era de tranquilidad y  de reposo en 
que la prosperidad y la ventura tornen á regular la fortuna 
de este hermoso suelo bajo la égida de nuestra Constitución  
de 1837.

Tiempo es ya , Excm o. S r . ,  de que los sufridos españoles  
comiencen á coger el fruto de sus nobles y heroicos sacrifi
cios por su Reina legítima y por su libertad, y que en vez de 
objetos de am argura , monumentos tristes y sangrientas h u e 
llas que una guerra feroz les presentara, entren triunfantes  
por otra senda mas halagüeña al camino de su felicidad.

Caudillo en el Norte de los virtuosos y valientes ha sido 
V. E. el primero y mas poderoso agente de la suspirada pa
cificación, y  el objeto de admiración y  reconocimiento de los 
•buenos.. .

Gefe ahora de la zozobrante nave del Estado, ¿quién con 
tan probados antecedentes habrá que dude de la seguridad y 
acierto con que sabrá V. E. conducirla al puerto de s a l 
vación?

La diputación asi lo reconoce,  y  asi lo  espera llena de 
confianza de las eminentes v irtudes que á V .  E. le  engrande
cen, y perpetúan su respetable nombré.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Granada 14 de M a yo
1 8 4 1 .=  Excmo. Sr. =  Antonio  de M e n eses ,  presidente. =  

Siguen las firmas. =  Excmo. Sr. D uque de la V ictoria  y  de  
Morell ay R egente del Reino.
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Excmo. S r . : 1? i jos los ojos del ayuntamiento , M il ic ia  y  
vecinos de la v i l la  de Bo ltaña , capital del pa |tidp , formado  
de los pueblos del antiguo estado de S d b t a fv V ^ ía n  célebre  
en la historia por su proverbial amor á la libertad y á la in
dependencia narioaahj y?pBr -haber s id a  la ‘ turquesa donde  
Por primer^ vez se ensayaron las buenas l e y e s ,  que dejando  

principio de la soberanía popular, han servido  
^  norma para constituirse á los pueblos mas abalizados en la 
carrera de los Gobiernos representativos; en el h e rp e , .en  el  
CapDítP ¿dortnhado, a cuyo profundo saber,  eminentes v ir tu -

9 l̂árdjente amor de la patria, y  valor denodado ^reservará  
fencia‘‘derrocar para siempre el tiránico poder que  

^aspiraba á perpetuarla fus cadenas, y fijar en cien glorio-  
?°8 combatés, én los memorables campos de Vergara su futu-  
ía prosperidad y' gloría , no podian dejar de afectarse del 
toas vivo ínteres por el p lausible resultada de ,la  cuestión de 
htgeneia , y por el acierto en la elección del hombre digno  

pár tan e levado  puesto.
< la crisis á que nos condujeron los desaciertos que pre
staron 10§ sucesos de S e t i e m b r e , y en medio de la tormenta  
^ p i^ r i e p a n  por* consecuencia la libertad é  independencia y

trono de esta nación magnániina , no podia desconocerse la 
a“d mano, el experto  piloto á quien única y solamente fu e-  

uíragio la' comba t ida y zozobrante nave ,  
J restituir la ca lm a ,y .  seguridad á sil agitada tripulación.

Movidos estos naturales d e tan incontestables razones, y  
esUmufados de las simpatías que supievra inspirarles el ge- 
10 de su irnoH ihertado^ / ldevoraban en  silencio el

ansia que los consumía de ver encomendado el régimen su
premo del Estado durante la menor edad de S. M. la Reina  
al que la justa y candorosa gratitud española designaba como 
al mas distinguido merecedor de tan eievada c onf i anza ,  m ien
tras que veian con calma dilucidar en las Cortes tan delicada  
m ateria ,  esperaudo con respeto del amor patrio y eminentes 
virtudes de Xus representantes, que alcanzarían conciliar con 
el pro comunal Jos deberes y deseos de una patria agradecida.

N o  se equivocaron. N o  lo esperaron en v a n o ,  Serenísimo  
Señor. Y al tener la dulce satisfacción de ver cumplidos sus 
d eseos ,  estos exponentes se sienten poseídos del mas animado 
g o z o ,  se congratulan por tau grato acontecim iento, y  tienen  
la incomparable honra de felicitar á V .  A. S . , y de tributar
le  los mas sinceros testimonios de hom enaje, adhesión y res
p e to ,  o freciéndole con la mas fina voluntad todo cuanto t ie 
nen de mas caro y  g r a t o ,  si necesario le f u e r e ,  para l levar  
á cabo la grande obra de consolidar la p a z ,  unión y  ventura  
de nuestra adorada patria.

’ E F T o d op o d ero so  c o n s e r v e ,  prospere y dilate la impor
tantísima vida de V .  A. S. los muchos años que le  desea y  
ruega.

Boltoña 17 de M ay o  de 1841. =  Sermo. Sr. =  Francisco  
T o r r e s ,  alcalde pres id en te .= S ig u en  las firmas.— Sermo. señor 
D uque de la V ic tor ia ,  Regente del Reino.

En los mismos términos felicitan á S. A. e l  ayuntamiento  
de V itigudino  : el de Piedrabuena : el comandante general de 
la Mancha: el ayuntamiento del Corral:  el de Jaén: la M i
licia nacional de la Solana : la de N ava  del R ey  : la de L e-  
desma : el ayuntamiento de la Bafieza: el secretario de la ca
pitanía general de Castilla la Vieja : el teniente de rey de 
V alladolid :  el gefe de E .  M. de aquel d is tr ito ,  y e l  inten
dente dé l mismo.

Gobierno político de la provincia de L e o n .= É x c m o .  S e 
ñor: Si la historia de todos los tiempos ha trasmitido á la pos
teridad los nombres de los que se han distinguido con g lor io
sos hechos de arm as ,  el de V . E. pasará sin duda orleado con 
tinos caracteres do celebridad y respetuosa admiración que  
p ocos f ninguno acaso, habrá merecido. Los mas desnudaron  
sus espadas para saciar ambiciosas miras , sostener los mas t i 
ránicos p lanes ,  cubrir de l a t o ,  espanto y desolación regiones 
enteras,  y extender un palmo , ó sus propios dominios , ó los 
del ídolo de sus adoraciones. La de V . E. solo se ha desen
vainado en defensa de los derechos del Estado. A e lla  se debe  
que la tierna Isabel ocupe el trono de sus m ayores:  á el la  la 
independencia nacional:  á e l la  la conservación de la Consti
tución de 1 837:  á e l la  la paz que se disfruta; y á el la  en fin 
que no se hayan visto repelidas con mas furor é incremento  
ius sangrientas escenas de 1814  y 1823.

N o  en vano se g loría  la nación de contar á V . E. entre sus 
hijos mas predilectos:  no en vano lo espera todo de sus v ir tu 
des y c iv i s m o : no én vano le ha confiado su suerte futura; y 
no en vano las C ortes ,  órgano de su v o lu n ta d ,  le han dado  
una prueba de la general gratitud nombrándole Regente del  
Reino.

Dígnese. V .  E. recibir como l e v e  expresión de mi com pla
cencia por este suceso ,  como el mas sincero homenaje de res
peto ,  la consoladora esperanza de qué sabría hacerse también  
acreedor á las bendiciones de las generaciones fu turas ,  y  has
ta los mas euemigos de las glorias españolas no podrán ménos  
de confesar: wSi fue grande como m i l i ta r ,  no lo fue menos  
como polít ico : salvar y engrandecer su patria fueron sus úni
cas miras.

S í ,  s í ,  Excm o. S r . ,  esta es la mas g ran d e ,  la mas dulce  
recompensa; y  para que V .  E . , completando sus d eseo s ,  aca
be de hacerse digno de ella  , ruego al cielo conserve su vida 
dilatados años. León 20 de M ay o  de 1 8 4 1 .= E x c m o .  S r . =  
José P e r e z .= E x c m o .  Sr. D uque de la Victoria y de M orella .

Gobierno polít ico de la provincia  de O rense .=S erm o. S e 
ñor : La grata nueva de haber sido V .  A. elevado por las Cor

etes á la suprema dignidad de Regente del Reino durante la 
menor edad de nuestra inocente Reina Doña Isabel n ,  ha l l e 
nado de júbilo  á los individuos que componen esta dependen
cia del Gobierno. V .  A . como general de los ejércitos nacio
nales supo poner término á la guerra fratricida que por largo  
espacio de tiempo sumiera á la nación en un caos espantoso de 
desdichas; y V .  A. como R egente  sabrá también conducirla  
al grado de importancia social y  política á que es acreedora  
por los elementos de riqueza que su suelo en c ierra , y  por el 
valor y v irtudes de sus hijos.

Dígnese pues V . A. admitir con benevolencia el homenage  
de gratitud y consideración que le tributan los empleados de 
este gobierno po l ít ied1, y  la cordial felicitación que tienen el 
honor de dirigirle por ver á V .  A. de Regente de la nación 
españoiai Orense 2 0  de M ayo  de 1841.==Serino.r S r . = F  r.an- 
c i s c o d e  Gorría. 1

Sermo. S r . : La diputación provincial de Murcia ha visto  
por fin terminadg la cuestión de Regencia  en que se o cu pa
paban los cuerpos colegisladores y e levado á la primera d i g 
nidad del Resino por  el voto de j.os mismos al caudil lo  que  
abatió la rebelión y  consiguió la paz. El espíritu de naciona
lidad y las .altas ŷ  probadas y  irtudes del bravo que unió su 
fuerte á la de  los pueblos en  el último pronunciamiento co n 
t r a t a  tiranía y tendencias., reaccionarias , auguran el imperio  
dé fas luces y progresivas reforqias, ofreeieudo al héroe de 
cien combates el caminó de la inmortalidad. Grandes son los 
hechos de armad de V. A. ; pero mas grande y magestuosa la 
esfera en que va á ejercer su influjo. La diputación lo e pe
ra todo del civismo é independencia que tiene V. A. tan a c r e 
d itad o ,  complaciéndose en tributarle sus plácemes y sinceras 
fe l ic itac iones,  y  asegurándole que por espinosas que sean las 
vicisitudes puede V., ,A. contar confiadamente con laJeffeaz coo
peración de este cuerpo provincial.  > i .  -

Dios guarde á V .  Á r ranchos años.. M urcia  2 í  de M ayo  
dé Í á 4 Í . = S e r m o ,  S r . = É .  P . , Ramón Casariego.===V. P . , Lau
reano Gutierrez.=»Diputad9 por Cartagena, el marques de 
S áu cü evas .— Diputado por Y e c l a ,  Juan M i u i o . =  Diputado

por M u ía ,  Francisco VaIcarrel.=»T)ip.ita<?o por M u r c ia ,  J .  
C «rles .= l> ¡potado por M u rc ia ,  G m uaio  Lope?..= Diputauo  
por C aravaca, Aparicio  Eosc luo  Corbalao.=Diputa<io  por  
L o ic a ,  Blo. P c r i c r — Diputado por Tota na ,  Diego A le m á n .^  
P. A. D. secretario, Juan Antonio M?e:i.

Excmo. S r . :  Desde el instante mismo en que V .  E. como  
español y como general valiente y victorioso d irig ió  su voz 
á los representantes de la nación en la memorable sesión del 
dia 1 0 ,  renació la confianza ya casi ext ingu ida  en el pueblo  
valiso le tano , cuyos votos tiene el honor de e levar hoy á V . L. 
su ayuntamiento constitucional. N o  d u d a ,  S e n o r ,  que el j u 
ramento prestado por el R egente del Reino durante la menor 
edad de la augusta Isabel n ,  no será vano cual otros muchos  
sacrilegamente pronunciados sobre las venerables aras de la 
patria. Las l e y e s ,  la Constitución del Estado y el trono co n s 
t i tu c ion a l , serán debidamente acatados de todos , y el pueblo  
españo l ,  tan fe liz  como merece serlo , bendecirá entusiasmado 
el venturoso dia en que puesto al frente de sus destinos e l  
gran Duque de la Victoria  y de M o r e l la ,  juro saivarle. C a
sas consistoriales de V a llado lid  23  de M ayo de 1 8 4 1 .= A l c a l -  
de pr im ero , presidente ,  Mariano Campesino. =  A lcaide se
gun do ,  Claudio M o y a n o .= A lc a id e  tercero , Severiano A m o . =  
Antonio Diez. =  Ignacio A ld e re te .= F a u s l in o  Alderete. =  V a
lentín Andrés Barreda. = » Leoncio Fraile . =  Ignacio Roca .=s  
Procurador,  José H er n a n d o .= J u a n  U l lo a .— Procurador s ín 
dico primero, Joaquín Federico de Ri v era. =  Joaquin. Blan
c o .= J o s é  G onzá lez .=D ám aso  S a n ta r en .= J o se  M a n a  M a n -  
g la n o .= M ig u e l  de Jas Moras M a sa ,  secretario.

Gobierno superior polít ico de las Islas B a le a r e s .= E x c e -  
lentís imo Sr.:  A y e r  mañana llegó á mis manos la com unica
ción que por extraordinario me dirig ió  V. E. con fecha 8 del  
actual , participándome el nombramiento de R i g e n t e  único  
del Reino durante 1̂  menor edad de la Reina Doña Isabel n ,  
en persona del Excmo. Sr. Duque de  la V ic to r ia .

En la tarde del dia anterior babia recibido por un barco 
procedente del puerto de Tarragona tan fausta noticia, y ha
bía dispuesto que se hiciese pública por medio de uno de los 
periódicos de esta capital:  sin embargo al recibo de la orden  
de V . E. la hice imprimir sin dilación en papel su e l to ,  y la 
consigné en el acto á todas las autoridades, corporaciones  
principales y pueblos de la provincia para su conocimiento y  
satisfacción, hubo repique de campanas, se adornó la fachada 
de la casa consistoria l , exponiendo al público el retrato de 
S. M. y el del R e g e n te ,  hubo iluminación en las calles y  en 
el tea tro ,  y se colocó una armoniosa y numerosa orquesta en 
el principal paseo que tocó piezas. ni(iy escogidas hasta muy  
entrada la noche .‘Las gentes en general demostraban en sus 
semblantes bastante alegría.

H oy se ha cantado en la santa ig lesia  un solemne T e - D e u m ,  
á que han asistido las autoridades y corporaciones de todos 
ramos: por la tarde todas las tropas de la guarnición v las 
distintas armas de la M il icia  ciudadana han sido revistadas  
en orden de parada por el capitán gen era l ,  quien después de  
haberlas arengado ha victoreado con ellas á la Constitución, á 
la Reina Doña Isabel n  y al Regente del Reino.

Lo qué póngo en noticia da Vr E. para su conocimiento.
Dios guarde á V .  E. muchos años. Palma 17 de M ayo de  

1 8 4 1 .= E x c m o .  S r .= J o s é  M iguel  T r i a s . =  Excmo. Sr. S e cr e 
tario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la P e 
nínsula.

Diputación provincial de Zamora. — A l R egente  del R e i 
n o .= L a  comisión permanente de la diputación provincia! de  
Zamora tiene el honor de dirigirse al R egente del Reino f e l i 
citándole y felicitándose por la elección que acaban de hacer 
las C o r le s ,  nombrando á ta*n ilustre persona para dirigir los 
destinos de la nación durante la menor edad de la Reina Doña  
Isabel n .

Los pueblos de esta provincia y  la nación toda se lison
jean con la dulce esperanza de que el general que ha sabido  
sacar tWunfante el pendón de la. libertad y el trono de la ino
cente isabel en la encarnizada locha civil que felizmente aca
ba de terminar, adquirirá iguales y aun mayores glorias al  
frente del Gobierno de la nación , y que levantando otra en 
seña de unión entre los liberales que desean el bien de su pa
tria , se dediquen de consuno á cicatrizar tantas llagas abier
tas en su sen o ,  estableciendo y apoyando un Gobierno fuer
te é i lustrado, que con la Constitución en la m an o ,  y  conser
vando siempre el decoro é independencia nac iona l ,  propor
cióne las reformas y mejoras positivas á que tan acreedora se  
ha hecho la nación por sus inmensos sacrificios.

Asi lo espera esta corporación del esclarecido Duque y  
R egente que tantas pruebas de virtud y patriotismo tiene d a 
das ,  y,confia en que añadiendo a ellas la de hacer la fe l ic i 
dad del pueblo durante su m ando, completará la corona d« 
sus glorias que le dara una fama; inmortal.

¿am ora 2 Í  de M ayo de. 1841. == El presidente , M ariano  
de B r io n e s .= R a m o u  de L u e lm o ,  diputado.==P. A. D. L. D . f 
Santiago García S o ia l in d e ,  secretario.

Diputación paovincial de T e r u e l .^ E x c m o ,  Sr.: La d ipu
tación’ próvinciál de T e ru e l  tiene el honor de felic itar á V .  E .  
por el nombramiento de Regente que las Cortes han hecho  
dignamente en persona tan respetable; y manifiesta él c o n 
vencimiento de que corresponderá V . E. haciendo la fe l ic idad  
de la patria con el desinterés-y  buena fe qee t iene acre
ditado. . . .D íg n e se  V .  E. admitir este  sencil lo  tributo de la prov in 
cia mas desgraciada, que ofrece sacrificarse nuevamente por  
el referido objeto , y espera ser repuesta con las juradas pro
mesas de V .  E.

Dios guarde a V .  E . muchos años. T erue l  18  de M a yo  
d e  4841.i±=EI P* presidente , Francisco Sánta Cruz.=*
R a f a e l  Gonzalo ^ M a n u e l  Cascajares y Azara. ==:Mames de  
Benedicto .^ M a n u e l  B o n et .^ F r a n c isco  Lucientes.=:M áreeÍ2-  
no San z.= P . A. D. L. D. Mariano G i l , s ec re ta r io .^ E x ce lrn -  
lísitno Sr. Duque de la V ic |or ia  y de M o r e l l a ,  R egente del  
Reino.



CoLierno superior pol í t ico Je l a  provincia Je B a r c e l o 
na. = E x c m o .  Sr. :  Como encargado del mando polí tico de esta 
importante provincia ; como general q, e ha tenido tantas v e 
ces el honor de combatir á las órdenes de Y .  E, en íavor  de 
la l ibertad y del trono de Isabel l i  ; y  como particular que 
ha tenido á sus inmediaciones ocasión de conocer  y estimar 
sus virtudes cívicas;  no puedo menos de felicitar á V .  E. con 
toda la efusión de mi alma y de mi íntimo convencimiento,  
po r  su exaltación al alto cargo de Regente  imico del Reino 
con que le ha distinguido la nación reunida en Cortes.

Las necesidades de la patria exigen con urgencia una ma
no fuerte que de á las leyes el v igor  que necesitan , que ha
ga respetable á la nación en su Gobierno dentro y fuera de 
su territorio ,  y que rem ueva todo genero de obstáculos que 
obstruyen su prosperidad; y ¿cu á l  m ejor  que la que ha sabido 
dar la paz á su su e lo ,  destruir las masas armadas del Preten 
diente y secuaces del absolutismo, y rodearse de la aureola 
inmensa de la universal gratitud de los españoles?

En este concepto , E xcm o.  S r . , me atrevo á manifestar á 
V .  E. la complacencia interior de mí a'nimo, tan conocido de 
Y . E . ; y la esperanza que abrigo en mi corazón de que su 
acertado nombramiento dará principio q una e r a , hace siglos 
no vista para E spaña ,  de ventura , de gloria y  de dignidad 
nacional.

Barcelona 17 de M a y o  de 1 8 4 1 .= E x c m o .  S r .= D io n is i o  de 
Aristizabal.=áaExcmo. Sr. Duque de la V ictor ia .

A l  Regente del R e in o :  Él ayuntamiento constitucional y  
demas autoridades de la villa de San Clemente en la p r o v in 
cia de Cuenca que suscriben , noticiosos del nombramiento de 
Regente único que las Cortes han hecho recaer en el invicto 
caudillo  de la nación española , durante la menor edad de 
nuestra adorada Reina Doña Isabel n  (qu e  Dios guarde)  , no 
puedan menos de apresurarse á manifestar: Q ue tan fausto su
ceso ha llenado su corazón y el de los habitantes que tienen 
el honor de gobernar ,  del mas puro é inexplicable  regoc i jo  
por ver en él el principio de una época mas feliz  que ahora 
se presenta á esta magnánima nación trabajada por la guerra 
civil y turbulencias políticas. Preciso pues era enagenarse de 
jú b i lo  al contemplar que ha sido co locado á la cabeza de los 
españoles el que á la de sus heroicos ejércitos ha sabido d a r 
les una paz qué tanto ansiaban, y la libertad por que tanta 
sangre han derram ado; y no esperando ya sino que les sea 
asegurada una y otra por medio de un buen Gobierno , c o n 
fian demasiado en que solo el héroe español ,  e legido  para 
desempeñar el destino mas elevado de la sociedad , es capaz 
de conservar a l a  misma tan inapreciables ventajas.

En este momento se encuentran los ex ponentes poseídos de 
la mas viva emoción hacia el Regente del R e in o ,  á cuya alta 
persona tienen el honor de felicitar por sí y á nombre de es
tos habitantes; esperando solo se dignará dar buena acogida á 
esta sincera manifestación, al menos por los sentimientos p u 
ros con que la hacen.

Dios guarde la vida del Regente muchos años para bien 
y  prosperidad de la patria. San Clemente 15 de M a yo  
de 1041. — Alfonso B riz ,  alcalde pr im ero .■= Diego Jiménez 
Perona , alcalde seg m id o .^ B ern a rd o  C abrera ,  regidor. =  V i 
cente M u ñoz  , reg id or .= S a nt ia go  Pinedo , r e g ¡d o r .= A n to n iq  
O ñ a te ,  r e g id o r .= J u a n  José Fernandez , r e g id a r .= B la s  Caroj 
r é g id o r .= P e d r o  Martin M art ínez ,  procurador síndico gene
ral. = A n g e l  Robles y M u ñ o z ,  juez de primera instancia. =  
Francisco María López , secreta rio. =  Juan Perez y López,  
subdelegado de ren tas .=M artin  V izcaíno  Carvajal,  cura p á r -  
r o co .= J o a q u in  María  M a lg a r e jo ,  comandante de armas.

A las Cortes : La diputación provincial de Castellón de 
la Plana, convencida de que el establecimiento de un G ob ier 
no constitucional , fuerte y respetable era la necesidad urgen
te de la nación en las actuales circunstancias ,  felicita á las 
Cortes por el nombramiento del ilustre pacificador de Espa
ña como Regente único del Reirio. Tan benemérito ciudada
n o ,  después de haber sido dueño de la victoria  en los campos 
de batalla , se ve destinado por el voto general y  unánime de 
los  pueblos para l l e v a r á  cabo ,  de acuerdo con 1 a s# Cortes, 
la regeneración civi l  de la nac ión , e levar su dignidad hasta’ 
el alto grado que le corresponde en el mapa p o l í t ico ,  d e v o l 
verla  su representación entre las primeras naciones de la Eu- 
rop a ,  y ponerla á cubierto  con su actitud imponente y res
petable contra los solapados tiros de la diplomacia extrange-  
ra , que á fuer de rival y  descontentadiza , se opone ocu lU r 
mente al engrandecimiento de la que en otros tiempos dilató 
su dominación por los confines del antiguo y nuevo mundo.

La diputación, al presentar á las Cortes en nombre de su 
provincia el testimonio de la mas profunda gratitud por tan se
ñalado y feliz acontecimiento, espera que el ilustre duque 
de la V ic to r ia ,  el defensor de la Constitución, del trono de 
Isabel ii  y de los derechos populares, llenará cum plidam en
te los deseos de la nac ión, y  corresponderá dignamente á su 
confianza.

Castellón 12 de M a y o  de 1841. =  E l  presidente, Juan 
Salvador R u i z . =  José Perez Santamaría, vice-presidente. =  
Rafael Querol.==Julian Martínez y R ic a r t .= J o s é  B a l l e s t e r a  
José Juan y Ribas.*=Jaime Belloer.«=P., A .  D. L .  D . f Pedro  
Martínez V i l l a l la ,  secretario.

Ayuntamiento de B i lb a o .^ S e rm o .  S r .: EL nom bram iento 
de  Regente único del Reino durante la menor edad de la 
R em a nuestra Señora Doña Isabel ir, que por e lección de las 
Cortes generales ha recaído en el que fue guerrero  en L u -  
chana y político en V e r g a r a ,  e jerce  mucha influencia en la 
suerte futura de la villa invicta de B ilbao ,  para que su ayun
tamiento guarde aquel silencio g r a v e ,  que solo la defensa de 
sus administrados suele interrumpir.

E levado V .  A. al puesto mas encum brado a' que puede 
aspirar uu súbdito, y  dir igiendo el G ob iern o  de una nación 
magnamma por uu tiempo en que se han de dec id ir  y a cor 
dar disposiciones de que pende la fe lic idad de los habitantes 
d e  esta villa  y de todos los vizca ínos ,  mucho bien se prome
te esta corporación del que por tantos lazos se halla unido al 
pais vascongado y  a esta v i l la ,  cu yo  recuerdo ¡deas tan g ra 
tas dispierla en e l  animo del Regente. L a  invicta B ilbao  es

el teatro,  Sermo.  S r . , Je las acciones que Innto han e n n o 
blecido y ensalzado á V .  A . ,  y la invicta Bi lbao ,  que ha
combatido con honor y lealtad' por seis años (le guerra san
grienta y «soladora,  gime bajo del peso de tantos sacrificios 
y padecimientos de toda c lase;  cuya inmensidad solo el R e 
gente del Reino que estuvo á su frente puede conocer y c a l 
cu lar .

Haga V .  A . ,  plegue á Di os ,  la ventura de todos los espa
ñ o l e s ,  y que al empuñarle!  timón del Estado la inocente Isa
b el ,  halle floreciente á la agobiada Es pa ña , y figurando en 
tre las demas naciones en el puesto que le corresponde.

Este ayuntamiento ruega á V.  A. que ha sabido a dq uir i r 
se el dictado del mas esforzado defensor de la legitimidad y 
de la inocencia , haga presente á la Reina nuestra Señora Doña 
Isabel ir el homenaje de  su respeto ,  la asegure de su i n v a 
riable f idelidad,  y la manifieste que tiene una firme esperanza 
de que jamas se o lvidará de su invicta vi l la de Bilbao.

Dios guarde á V .  A .  muchos años. Bilbao 2 i  de  M a y o  
de 1 8 4 1 .= S e r m o .  S r . = E l  correg idor  po l í t ico ,  Sa lvador de 
Reina R o d r íg u e z .= E i  a lca lde p r im ero ,  E u log io  de Larr ina -  
g a .= M a m e r i o  de O lea g a ,  reg id or .— José M aría  de A g u ir -  
r e , r e g id o r .= B la s  de L a n d e c b o ,  regidor .-=José Blas de A ra 
n a ,  - reg id or .= B on ifa c io  de V ild oso la  , regidor.= :Mar¡ano de 
MontiañO, regidor.--=Tornás de A ra n a ,  r e g id o r .= V a le n l in  de 
Gorheña , r e g id o r .= P e d r o  de J a n e , regidor. =  Gil de U g a r -  
te ,  r e g id o r .= J u a n  Crisóstomo de R a d a ,  síndico p r o c u r a d o r .=  
R om ualdo de A re l la n o ,  diputado del común. =  M igu e l  de 
L arraza ,  diputado de l  común. =  Serapio de U r q u i j o , secre 
tario.

E xcm o.  S r . : El ayuntamiento constitucional de la villa  de 
Lerma , cabeza del partido de su n o m b r e ,  manifiesta á V .  E . 
los sentimientos de satisfacción que le han cabido  por el n om 
bramiento de Regente único del R eino  que V .  E. d ignam en
te ha merecido de las Cortes durante la menor edad de nues
tra augusta Reina Doña Isabel ii  , complaciéndose de que este 
éxito haya coronado la grave cuestión de R e g e n c ia ,  y  term i
nado la ansiedad que los pueblos exp er im en taban ; y ^confia 
que por este m e d io ,  estableciendo un G ob ierno  j u s t o , impar
c ia l ,  pero fu erte ,  la paz y  la unión entre todos los españo
les llegará á consolidarse,  y la nación disfrutará del sosiego 
y  tranquilidad que tantonecesita para su bien y prosperidad.

Dígnese V .  E. acoger con su acostumbrada bondad esta 
sencilla demostración del cariñoso afecto que el pueblo de 
Lerrna prolesa á V .  E., cuya vida guarde Dios dilatados años.

Lerma y su casa consistorial á 13 de M a yo  de 1841.= E l  
presidente,  Manuel R a m ir e z .= A n d r e s  A y u s o , s e c r e t a r io .^  
E xcm o.  Sr. Duque de la V ictor ia .

Diputación provincial de Santander. — E x cm o .  S r . :  La  
diputación provincial de Santander cum p le  hoy  un deber 
grato al felicitar a V .  K. com o lo hace por haber sido n om 
brado Regente de la nación , durante la minoría de la Reina 
Doña Isabel i i .

En la paz como en la guerra han sido tan relevantes los 
servicios de V .  E . á  su patria , han sido tales las pruebas de 
su amor á la misma, y el éxito de sus esfuerzos para term i
nar la guerra c iv i l  fue tan f e l iz ,  que no podían menos los 
representantes de la nación d «  depositar en V .  E. aquella
gran confianza.

L a  diputación de Santander se congratula por  e l lo  j  e le -  
v* ® V .  E . en nombre de sús administrados esta felicitación 
con la expresión sincera de sus deseos y  esperanzas de pros
peridad para la patria por tan acertado nombramiento.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Santander 17 de M a y o  
de 1 8 4 1 .= E x c m o .  S r .= D io n is io  de Echegaray , p r e s id e n te .=  
Antonio  M anuel González de Linares. =  Francisco Antonio 
Diaz de la M adr id  ,= T o m a s  Cagigal. =  M anuel R e v i l l a . =  
P. A .  de la D. , Leodegario  V e la r d e ,  s e c re la r io .= E x ce le n t í -  
simo Sr. D uqu e  de la V ictoria  Regente del Reino.

Sermo. S r . :  E l  correg idor  po lít ico  interino del M .  N .  y  
M .  L. Señorío  de Vizcaya  no hubiera dilatado hasta hoy la 
manifestación de su placer y  respetuoso homenage con m oti
vo del nombramiento hecho por las Córtes en la persona de 
V. A. para el e levad o  puesto de Regente  único de l  Reino  
durante la menor edad de S. M. Ja Reina Doña Isabel n ,  y  
desde el momento en que recibió por extraordinario tan p lau 
sible noticia deseaba verificarlo; pero al propio  tiempo c o n o 
cía que la felicitación de un gefe de provincia es una Vana ce
remonia cuando no representa la opinión y el deseo de sus 
administrados: por esta razón ju zg ó  oportuno esperar á que 
se pronunciase la opinión general de un modo exp l íc i to  que 
no dejase lugar a lguno á la duda.

Y  por c i e r t o ,  Sermo. S r . , que al fe licitar en este día á 
V .  A. tengo m otivo  para estar, satisfecho de mi circunspec
c ió n ,  porque la buena voluntad con que  la diputación g e n e 
ral de este S eñ or ío  comunicó á la c iu d a d ,  villas y  anteig le
sias del mismo el advenimiento de V .  A .  al poder e jecut ivo :  
la ce leridad que  d e sp le g u e n  esta ocasión so lem n e;  el bálsa
mo de  esperanza que derramó en los corazones de unos habi
tantes q u e ,  idólatras de sus diputados generales,  debían en 
tusiasmarse con el grato recuerdo de que  V .  A .  fue n om bra
do  por  aclamación para dicho cargo en las juntas generales 
celebradas en Guerníca en el año de 1 8 3 9 ;  |a invitación que 
dir igieron com o hermanas á las provincias de G uipúzcoa  y  
A la va  para que concurriesen á fe l ic itar le ;  el éxito afortuna
do  de d a b a  invitación , j , u e  á estas horas habrá l levad o  hasta 
V . A. los votos qu e  las tres provincias Vascongadas hacen al 
c ielo  por  el acierto  y  felicidad de su G o b ie r n o ;  la seguridad 
de -su respetuosa adhesión y  las esperanzas que  cifran en su 
persona, com o  la mas interesada en que  siii menoscabo de  la 
unidad constitucional se asegure la fe lic idad de las mismas 
por medio de la conservación de sus antiguos fueros ;  la unión 
m una del ayuntamiento y junta de Com ercio  de esta invicta 
villa  a los mismos principios y deseos que explícitam ente ma
nifestaran m uy lu e g o ;  las funciones re l ig iosas , las ilumina
c iones ,  las sa lvas ,  los bailes y  la alegría general que en e s 
tos momentos ocupa e l  corazón de ios vizca ínos ,  todo reuní- 
d o ,  Sermo. S r . ,  constituye un verdadero homenage y  una fe-  
licitación que  no puede menos de  ser altamente satisfactoria 
ai n ob le  corazón de V .  A.

Por mi p a r te ,  Serano. S r . ,  satisfecho con tener el honor

de ofrecer  á V .  A. resultados tan 'halagüeños, solo me resta 
unir al voto general de esta provincia mis deseos por la fe<i 
l indad de V .  A. y la seguridad de mi respeto y cooperación 
para el sistema de gobierno que Cormnlo de un modo tan d¡ir, 
no y bien sentido á presencia de las Cortes en la memorable 
sesión del dia 10.

Dios guarde la importante vida do V .  A.  muchos años 
Bilbao 19 de M a y o  de 1 8 4 i .= S e r m o .  S r .^ S a lv a d o r  de Rei
na R odríguez .  *

E xcm o.  S r . : La compañía provisional del batallón de Mi 
licia nacional del partido de V il lan ueva  de la J a r a , provin! 
cía de C uenca ,  tiene el alto honor de fe licitar á V .  E 'asi 
por  la Regencia que la nación le ha c o n fe r id o , como por jas 
inmensas ventajas que la independencia ,  la prosperidad’ y 
ventura de  España se prometen de una elección tan esl¡, 
mada com o merecida.

N in guno m ejor  que V .  E . , que venció  las hordas del 
atroz oscurantism o, sabrá mantener m ejor  la libertad polítu 
c a ,  bien entendida , y  ninguno mas interesado en sostener obra 
tan grandiosa que el pacificador de España que la terminó 
ya robusteciendo la Constitución para su observancia , y a so, 
lidando el trono constitucional para su firmeza, ya garanden, 
do las libertades públicas por  entre el fu ror  y  la rabia de 
las pasiones que las desconocen.

T o d o  lo espera esta nación tan trabajada de la fortaleza 
de la justicia y de la palabra de soldado español y estos 
dúdanos armados repiten á V .  E. mil y mas sinceros parabie* 
nes,  prometiendo por su parte auxiliar el cumplimiento de 
tan caros y  e levados objetos.

Dios guarde á V .  E. dilatados años para bien de la na- 
ciou. T e b a r  17 de M a y o  de i8 4 1 .= = E x cm o .  S r . = E .  C. D. L 
C. P .= F r a n c is c o  Briones.

G obierno  superior polít ico  de la provincia de Léri- 
da.=^=Sermo. S r . = E I  gefe político de la provincia de Lérida 
por sí y  á nombre de todos los empleados de su dependencia 
al manifestar su jú b i lo  por la elección que han hecho las Cor
tes en V .  A .  para ocupar el e levado  puesto de Regente único 
del R eino  durante la menor edad de la Reina Doña Isabel it, 
tiene el honor de felicitar a V .  A .  por tan fausto suceso 
porque ve en la respetable persona de V .  A . todas las garaa-’ 
tías de un porven ir  venturoso.

La España debe á la vencedora espada de V .  A. el ina
preciable beneficio de la paz que disfruta , y en sus altas vir- 
des mira afianzada la l ib er ta d ,  la independencia  y  el honor 
nacional, asegurada la Constitución del E sta d o ,  el trono de 
la inocente Isabel y  el orden público .  Satisfechos así los dé
seos de los españoles que aman á su patria , todos s e  éñtre^n 
hoy á las mas halagüeñas esperanzas, y  nosotros y nuestros hi
jos bendeciremos al héroe de cuyas glorias somos testigos.

Dígnese V .  A . acoger benigno esta respetuosa manifestt. 
cion com o expresión la mas sincera y frauca de los sentim¡es
tos que se abrigan en mi corazón y en el de estos empleados, 
siempre dispuestos á sacrificarse por la patr ia ,  como repetid*, 
mente lo tienen acreditado.

Lérida 16 de M a y o  de 1 8 4 i .= S e r m o .  S r .^ M ig u e l  M.Ca- 
!a fa t .= S erm o .  Sr. Duque de la V ic t o r ia ,  Regente de España.

Tam bién  han felicitado al Sermo. Sr. Regente del Reino, 
la junta de com ercio  de  la ciudad de B ilbao ,  el corregidor 
político interino del Señorío  de V izcaya  y  los diputados ge- 
neraies de las Provincias Vascongadas. 1

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .   

Extracción de 24  de Mayo de 1841.

En la extracción celebrada en este dia ban salido agra
ciados los números siguientes:

5 1 , 37 , 4 , 24 , 68.
 ̂ El premio de 2500 rs. vn. concedidos  en cada extracción 

a las huérfanas de militares , Guardias nacionales y patriólas 
que murieron en la guerra de la independencia , y  en \ü- glo
riosa lucha que sostuvimos, por  los legít imos derechos de 
Dona Isabel 11 y  las libertades de la nación , ha cabido en 
suerte Con el primer extracto de la de este.tLja á Pqña 'Fraflí* 
c isca de Paula M ason i ,  hija de D. P e d r o ,  capitán del pro
vincial de T o l e d o ,  muerto en el cam po del honor.

CAJA D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

 Domingo 23  de Mayo de 1841.

Es* vn.
Han ingresado en este d í a ,  depositados  por  

198 in d iv id u o s ,  dé los cuales los 17  han 
■ sido nuevos i m p o n e n t e s . # . # . 5?,137 r
Se han d e v u e lt o  a so l ic i tu d  de 16 interesados.

E l  d irector  de  semana,
D iego del R io.

El apoderado  ó persona encargada en esta corte de los ne
gocios d e  D. Juan Bautista y  Doña Martina G e o g u i ,  residen
tes en É l i z o n d o ,  se servirá presentarse en la S e c r e t a r ia  del 
Despacho de Estado á fin de enterarse de un asunto que 1* 
interesa..




